
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), seis de febrero de dos mil veintitrés.  

 

2022-00417 

 

Se abstiene el Despacho de oficiar a la Alcaldía de Medellín, como lo solicita 

el apoderado de la parte demandada, toda vez que, en respuesta al 

derecho de petición que se allega al expediente, se aprecia la información 

sobre el salario que devenga la parte demandante. 
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